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un fundamento de voto. 
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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

  En Lima, a los 30 días del mes de marzo de 2021, el Pleno del Tribunal 

Constitucional, integrado por los señores magistrados Ledesma Narváez, Ferrero Costa, 

Miranda Canales, Blume Fortini, Ramos Núñez, Sardón de Taboada y Espinosa-Saldaña 

Barrera, pronuncia la siguiente sentencia, con el fundamento de voto del magistrado 

Espinosa-Saldaña Barrera que se agrega.  

 

  

ASUNTO  

  

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don José Luis Ramírez 

Enríquez, abogado de don Juventino Sadon Gómez Torres, doña María Elsa Bravo 

Perales, don Manuel Humberto Gómez Bravo, doña Zoraida Elizabeth Gómez Torres, 

don Edil Teodoro Gómez Torres, don Segundo Britaldo Bravo Perales, don José Rojas 

Tarifeño y don Edwin Samamé Núñez, contra la resolución de fojas 2470, de fecha 6 de 

diciembre de 2018, expedida por la Segunda Sala Especializada en lo Penal con Reos 

Libres de la Corte Superior de Justicia de Lima, que declaró infundada la demanda de 

habeas corpus de autos. 

 

ANTECEDENTES  

  

Con fecha 13 de junio de 2018, don José Luis Ramírez Enríquez interpone 

demanda de habeas corpus a favor de don Juventino Sadon Gómez Torres, doña María 

Elsa Bravo Perales, don Manuel Humberto Gómez Bravo, doña Zoraida Elizabeth 

Gómez Torres, don Edil Teodoro Gómez Torres, don Segundo Britaldo Bravo Perales, 

don José Rojas Tarifeño y don Edwin Samamé Núñez (f. 1), y la dirige contra el juez 

Orlando German Pari Gonzales a cargo del Segundo Juzgado Penal de Investigación 

Preparatoria de Jaén, y contra los jueces superiores Gonzalo Espinoza Polo, Cipriano 

Purihuaman Leonardo y Gonzalo Armaza Galdós, integrantes de la Sala Descentralizada 

Mixta y de Apelaciones de Jaén. 

 

Solicita que se declare la nulidad de: (i) el auto de prisión preventiva, Resolución 

19, de fecha 31 de enero de 2017 (f. 216), en el extremo que declaró fundado el 

requerimiento fiscal de prisión preventiva dictada contra los beneficiarios por el plazo 

de dieciocho meses en el proceso que se les sigue por los delitos de asociación ilícita, 

peculado doloso por apropiación, colusión agravada, cohecho pasivo propio, cohecho 

activo genérico, falsedad ideológica, falsedad genérico y lavado de activos; y, (ii) la 

Resolución 11, de fecha 29 de mayo de 2017 (f. 317), que confirmó la precitada 

resolución respecto a la medida restrictiva, pero la revocó en cuanto a su plazo; y, 

reformándola ordenó que su duración sea de diez meses; y que, en consecuencia, se 

retrotraiga la causa hasta antes de la vulneración de los derechos constitucionales 
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invocados (Expediente 101-2016-74-1703-JR-PE-02/101-2016-07-1703-JR-PE-02). Se 

alega la vulneración de los derechos a la debida motivación de las resoluciones 

judiciales, tutela procesal efectiva, a la imputación necesaria y a la defensa, en 

conexidad con el derecho a la libertad personal.  

 

El recurrente sostiene que el Ministerio Público realizó requerimiento de 

detención preliminar, el cual fue concedido mediante auto de detención preliminar de 

fecha 20 de enero del 2016, y se ordenó la detención de los investigados sin establecer 

título de imputación a cada uno de ellos.  

 

Alega que el Ministerio Público, con fecha 31 de enero de 2016, requirió prisión 

preventiva contra los favorecidos sin haberse efectuado actos de investigación que 

hayan convertido a las circunstancias punibles y a los meros indicios de la detención 

preliminar judicial en fundados y graves elementos de convicción; y que este 

requerimiento dio como resultado la emisión del auto de prisión preventiva, Resolución 

16, de fecha 1 de junio del 2016, que declara fundada la medida de coerción personal 

requerida y dispone prisión preventiva para los investigados. 

 

Agrega que, mediante auto de prisión preventiva, Resolución 16, de fecha 1 de 

junio de 2016 (f. 65), se dictó dicha medida contra los favorecidos por el plazo de 

dieciocho meses la cual fue impugnada, por lo que se emitió Resolución 3, de fecha 23 

de setiembre de 2016 (f. 183), que declaró la nulidad de la Resolución 16 y ordenó al 

juez demandado emita nueva resolución dentro del menor plazo posible. Precisa, que la 

Resolución 3 observó la motivación de la Resolución 16, pero no el requerimiento de 

prisión preventiva. No obstante, el Ministerio Público, con fechas 26 de octubre de 2016 

y 7 de noviembre de 2016 (ff. 389 y 398) formuló requerimiento de integración de 

nuevos elementos de convicción, lo que no correspondía.  

 

Aduce que luego del requerimiento de integración de elementos de convicción 

formulado por el Ministerio Público, se corrió traslado a los beneficiarios con apenas 

dos días antes de que se realice la audiencia de prisión preventiva con fechas 18 y 19 de 

noviembre de 2016, (pese a que la Sala solo dispuso se emita un nuevo auto y no la 

realización de la audiencia), en la cual el Ministerio Público alegó nuevos elementos de 

convicción; y mediante Resolución de fecha 29 de mayo de 2017, la Sala demandada 

convalidó dicha integración de elementos de convicción que no correspondía, porque el 

requerimiento fiscal no fue observado. Añade que cuando se declara nula una 

resolución, el artículo 271 del Nuevo Código Procesal Penal prevé la realización de una 

nueva audiencia de prisión preventiva, pero no la incorporación vía integración de 

nuevos elementos de convicción. Precisa que la Casación 626-2013-Moquegua, en su 

fundamento 79, considera la posibilidad de realizar una audiencia de requerimiento de 

prisión preventiva, ello debido a las deficiencias del requerimiento de dicha medida, lo 

cual es distinto al presente caso.  
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El procurador público adjunto encargado de los asuntos judiciales del Poder 

Judicial a fojas 419 de autos, solicita que la demanda sea declarada improcedente. Alega 

que los favorecidos en el proceso penal nunca cuestionaron la incorporación de nuevos 

elementos de convicción incorporados por el Ministerio Público para el desarrollo de la 

audiencia de prisión preventiva, por lo que los jueces demandados no se han 

pronunciado al respecto; y que la Sala Superior, asume la competencia solo respecto a 

los agravios plateados por las partes en aplicación al principio de quantum apelatum, 

tantum devolutum según lo establece el artículo 409 del Nuevo Código Procesal Penal; 

es decir, que no se ha cuestionado en la sede ordinaria los agravios bajo pretexto de 

vulneración a los derechos fundamentales y se sorprende al juez constitucional 

trayéndose al debate hechos no cuestionados en la sede ordinaria, lo que excede de su 

competencia de la judicatura constitucional. 

 

Agrega que el artículo 271 del referido código no prohíbe la incorporación de 

nuevos elementos de convicción; que los nuevos elementos de convicción incorporados 

por el Ministerio Público vía integración fueron trasladados a las partes dos días antes de 

llevarse a cabo de nuevo la audiencia de prisión preventiva, por lo que los favorecidos 

tenían pleno conocimiento de estos nuevos elementos de convicción; y que las 

resoluciones que dictan prisión preventiva en su contra se encuentran debidamente 

motivadas porque la resolución de vista se pronuncia sobre cada uno de los agravios 

expresados en el recurso de apelación interpuesto contra la resolución de primera 

instancia; que en relación al cuestionamiento de la imputación necesaria, en principio, se 

debate en una audiencia de requerimiento de prisión preventiva, por cuanto el 

requerimiento no es una acusación penal, sino que el debate en la audiencia de la prisión 

preventiva comprende la concurrencia o no de los supuestos establecidos en el artículo 

268, 269 y 270 del citado código; y que las cuestionadas resoluciones se dictaron en la 

etapa de investigación preparatoria, en la cual no existe valoración de la prueba, sino la 

valoración de elementos de convicción por lo que no se vulneró el derecho a la prueba.  

 

El recurrente José Luis Ramírez Enríquez a fojas 2323, se ratifica en el contenido 

de la demanda y agrega que la Tercera Sala Penal Especializada Penal Reos en Cárcel 

de la Corte Superior de Justicia de Lima, mediante Resolución 290, de fecha 25 de abril 

de 2018 (Expediente 05282-2017-HC) (f. 2326), declaró fundada la demanda de habeas 

corpus interpuesta por la vulneración de los derechos fundamentales que también son 

alegados por los beneficiarios, de tal forma que se declararon nulas las resoluciones 19 

y 11, en atención a hechos idénticos a los que sustentan la presente demanda. Refiere 

que el mismo colegiado reconoce en dicha resolución que la resolución impugnada 

carece de una debida motivación que atenta contra los derechos fundamentales de los 

investigados, irregularidades que no pueden ser subsanados por este colegiado, por lo 

tanto, la Sala demandada emitió dicha resolución que no admitió la posibilidad de que 

se introduzca nuevos elementos de convicción, pues el requerimiento no fue observado. 

Agrega que cuando se declara nula, la norma describe que el procedimiento es el 

regulado en el artículo 271 del Nuevo Código Procesal Penal, en el que se indica que de 
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inmediato se debe citar a audiencia dentro de las cuarenta y ocho horas, pero no prevé la 

posibilidad de poder incorporar vía integración nuevos elementos de convicción. 

 

El juez demandado Cipriano Purihuaman Leonardo, a fojas 602 de autos, alega 

que la Sala que integró emitió la Resolución 11, de fecha 29 de mayo de 2017, mediante 

la cual dio respuesta a cada uno de los agravios expuestos por los impugnantes, los 

cuales estaban orientados a cuestionar solamente el peligro procesal y el peligro de 

obstaculización probatoria, pero no cuestionaban los elementos de convicción y 

solicitaron se les imponga una medida menos gravosa como sería la comparecencia con 

restricciones; es decir, estuvieron de acuerdo con el análisis de los elementos de 

convicción expresados por el juez de la investigación preparatoria; que pese a no 

haberse cuestionado los elementos de convicción, el dictado de la prisión preventiva se 

debe regir según las pautas dictadas en la Casación 626-2013-Moquegua y 631-2015-

Arequipa, por lo que han desarrollado cada uno de los presupuestos para dictar una 

prisión preventiva; que la introducción por parte de nuevos elementos de convicción por 

parte del Ministerio Público no afecta a los beneficiarios porque al tratar de una nueva 

audiencia estaba facultado para ello; y que el retardo en la emisión no constituye motivo 

para declarar la nulidad del auto de prisión preventiva, Resolución 19, de fecha 31 de 

enero de 2017, pues fue debatido en la audiencia de apelación del auto, y que ello 

constituye responsabilidad funcional. 

 

 El Vigésimo Sétimo Juzgado Especializado en lo Penal de Lima, por resolución 

9, de fecha 16 de octubre de 2018 (f. 2335), declaró infundada la demanda al considerar 

que los beneficiarios pretenden que mediante el habeas corpus el juez constitucional se 

sustituya en el juzgador ordinario y efectúe un nuevo análisis de lo resuelto en la 

diligencia de prisión preventiva de fecha 3l de enero del 2017, examine la validez de 

dicha diligencia por haberse integrado nuevos elementos de convicción y que se declare 

la nulidad de la Resolución 19; sin embargo, se pretende revisar en sede constitucional 

los criterios de actuación de los jueces demandados. Estima que durante la investigación 

preliminar y en el proceso judicial seguido en su contra, los favorecidos contaron con 

abogado defensor, ejercieron su defensa técnica e impugnaron las resoluciones 

cuestionadas, sin haber cuestionado la incorporación de nuevos elementos de 

convicción por la fiscalía, los cuales sustentaron el dictado de la prisión preventiva y 

más bien sus agravios se centraron en el peligro procesal; que dicho cuestionamiento se 

sustenta en un alegato infraconstitucional referido a la ponderación de elementos de 

convicción que se habrían introducido de manera indebida en la audiencia de 

presentación de cargos; que la Sala Superior demandada al pronunciarse sobre la 

nulidad de la resolución que declaraba fundada la prisión preventiva, dispuso dejar sin 

efecto las órdenes de captura contra los beneficiarios y en ese momento no tenían 

restricción a su libertad personal, por lo que  la alegada situación de incertidumbre 

resultaba incierta, porque se desconocía si se iba a dictar mandato de comparecencia 

simple, restringida o prisión preventiva; es por ello que el retardo en la emisión de la 

nueva resolución no causó amenaza a su libertad porque no existía un mandato que 
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declare fundado el requerimiento de prisión preventiva; y que en todo caso la demora o 

retardo para la realización de la audiencia dentro del plazo legal, debió hacerse valer en 

el órgano jurisdiccional.  

  

 La Segunda Sala Especializada en lo Penal con Reos Libres de la Corte Superior 

de Justicia de Lima por resolución de fecha 6 de diciembre de 2018, confirmó la 

apelada por similares consideraciones. Añade que el auto de prisión preventiva, 

Resolución 19, de fecha 31 de enero de 2017, se encuentra debidamente motivado 

porque expresa con certeza y claridad las conductas que se imputan a los favorecidos y 

las razones por las que se declararon fundados los requerimientos de prisión preventiva; 

es decir, que se advierte que se consideró la gravedad de los hechos investigados. 

 

FUNDAMENTOS  

  

Delimitación del petitorio  

  

1. La presente demanda tiene por objeto que se declare la nulidad de: (i) el auto de 

prisión preventiva, Resolución 19, de fecha 31 de enero de 2017 (f. 216), y, (ii) la 

Resolución 11, de fecha 29 de mayo de 2017 (f. 317), que confirmó la precitada 

resolución respecto a la medida restrictiva, y que se retrotraiga la causa hasta antes 

de la vulneración de sus derechos fundamentales. (Expediente 101-2016-74-1703-

JR-PE-02/101-2016-60-1703-JR-PE-02). 

  

2. Se alega que mediante Resolución 3, de fecha 23 de setiembre de 2016 (f. 183), que 

declaró la nulidad de la Resolución 16, de fecha 1 de junio del 2016 que dispuso 

prisión preventiva para los investigados y ordenó al juez demandado emita nueva 

resolución dentro del menor plazo posible. Precisa, que la Resolución 3 observó la 

motivación de la Resolución 16, pero no el requerimiento de prisión preventiva. Sin 

embargo, el Ministerio Público, con fechas 26 de octubre de 2016 y 7 de noviembre 

de 2016 (ff. 389 y 398) formuló requerimiento de integración de nuevos elementos 

de convicción, lo que no correspondía. Se alega la vulneración al debido proceso. 

 

Análisis del caso 

 

3. Con relación a la afectación del derecho al plazo razonable, dado que la presunta 

afectación fue superada con anterioridad a la interposición de la demanda con la 

emisión de la Resolución 19, de fecha 31 de enero de 2017 –que dispuso la prisión 

preventiva del favorecido–, corresponde declarar improcedente dicho extremo en 

atención a lo dispuesto por el artículo 5.5 del Código Procesal Constitucional.  

 

4. La Constitución en el artículo 139, inciso 3, establece que son principios y derechos 

de la función jurisdiccional la observancia del debido proceso y la tutela 

jurisdiccional. 
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5. En el presente caso, el demandante señala que, mediante la Resolución 16, de fecha 

1 de junio de 2016 (f. 65), se dictó la medida de prisión preventiva contra los 

favorecidos por el plazo de dieciocho meses la cual fue impugnada, por lo que se 

emitió Resolución 3, de fecha 23 de setiembre de 2016 (f. 183), que declaró la 

nulidad de la Resolución 16 y ordenó al juez demandado emita nueva resolución 

dentro del menor plazo posible. Precisa, que la Resolución 3 observó la motivación 

de la Resolución 16, pero no el requerimiento de prisión preventiva. No obstante, el 

Ministerio Público, con fechas 26 de octubre de 2016 y 7 de noviembre de 2016 (ff. 

389 y 398) presento requerimientos de integración de nuevos elementos de 

convicción. 

 

6. Al respecto, cabe precisar que el Ministerio Público al ser el titular de la acción 

penal, en el presente caso, podía presentar nuevos elementos de convicción, dado 

que la resolución judicial que resolvió su requerimiento de prisión preventiva 

primigenio fue anulada por la Resolución 3, de fecha 23 de setiembre de 2016. En 

tal sentido, la presentación de los mencionados elementos de convicción no vulnera 

los derechos alegados, más aún cuando estos fueron notificados a los favorecidos 

para que ejercieran su derecho de defensa, conforme lo confirman la parte 

demandante y el Procurador del Poder Judicial. 

 

7. Con relación a la resolución 19, debe señalarse que su emisión no se encontraba 

sujeta a un límite impuesto por la resolución 3, con relación a los elementos de 

convicción presentados por el Ministerio Público, más aún cuando, los actos 

procesales que resolvieron el requerimiento de prisión preventiva primigenio fueron 

anulados, razón por la cual el juez penal se encontraba en la facultad de sustentar su 

decisión incluyendo los nuevos elementos de convicción incorporados por el 

Ministerio Público que previamente fueron notificados a los favorecidos antes de la 

audiencia de prisión preventiva.  

 

8. Sobre la resolución 11, la parte demandante no ha argumentado cuáles serían las 

afectaciones a sus derechos constitucionales, razón por la cual corresponde 

desestimar la demanda en dicho extremo. 

 

9. En tal sentido, al imponerse la prisión preventiva a los favorecidos integrándose 

nuevos elementos de convicción, no se vulneró el derecho al debido proceso de los 

favorecidos dado que estos tuvieron la posibilidad de ejercer su derecho de defensa 

oportunamente. 

 

10. Respecto a la vulneración al debido proceso producto de haberse otorgado dos días 

a los beneficiarios para ejercer su derecho de defensa sobre los elementos de 

convicción que fueron presentados por el Ministerio Público en el documento de 

integración, se aprecia de autos que se corrió traslado de estos a los favorecidos dos 
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días antes de la audiencia, hecho confirmado por la parte demandante y el 

procurador de la parte emplazada. Si bien la Resolución 3, de fecha 23 de setiembre 

de 2016, no se dispuso que se realizara una nueva audiencia de prisión preventiva, 

al haberse anulado la resolución judicial que resolvió el requerimiento de dicha 

medida de coerción, de acuerdo con el artículo 271 inciso 1 del Código Procesal 

Penal, tal acto procesal era necesario. Por tal razón, no se aprecia que se haya 

vulnerado el debido proceso.  

 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 

la Constitución Política del Perú,  

 

HA RESUELTO 

 

1. Declarar IMPROCEDENTE la demanda respecto a la afectación del derecho al 

plazo razonable. 

      

2. Declarar INFUNDADA respecto a la alegada vulneración del derecho al debido 

proceso.  

 

 

SS. 

         

LEDESMA NARVÁEZ  

 

FERRERO COSTA 

 

MIRANDA CANALES  

 

BLUME FORTINI 

 

RAMOS NÚÑEZ 

 

SARDÓN DE TABOADA 

 

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

 

            

 

 

 

 

 

 

PONENTE BLUME FORTINI 
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA 

BARRERA 

 

Coincido con el sentido de lo resuelto por mis colegas. Sin embargo, considero 

necesario señalar lo siguiente: 

1. Nuestra responsabilidad como jueces constitucionales del Tribunal Constitucional 

peruano incluye pronunciarse con resoluciones comprensibles, y a la vez, rigurosas 

técnicamente. Si no se toma en cuenta ello, el Tribunal Constitucional falta a su 

responsabilidad institucional de concretización de la Constitución, pues debe 

hacerse entender a cabalidad en la compresión del ordenamiento jurídico conforme 

a los principios, valores y demás preceptos de esta misma Constitución. 

 

2. En ese sentido, encuentro que en el presente proyecto se hace alusiones tanto a 

afectaciones como vulneraciones. 

 

3. En rigor conceptual, ambas nociones son diferentes. Por una parte, se hace 

referencia a "intervenciones" o "afectaciones" iusfundamentales cuando, de manera 

genérica, existe alguna forma de incidencia o injerencia en el contenido 

constitucionalmente protegido de un derecho, la cual podría ser tanto una acción 

como una omisión, podría tener o no una connotación negativa, y podría tratarse de 

una injerencia desproporcionada o no. Así visto, a modo de ejemplo, los supuestos 

de restricción o limitación de derechos fundamentales, así como muchos casos de 

delimitación del contenido de estos derechos, pueden ser considerados prima facie, 

es decir, antes de analizar su legitimidad constitucional, como formas de afectación 

o de intervención iusfundamental. 

 

4. Por otra parte, se alude a supuestos de “vulneración”, “violación” o “lesión” al 

contenido de un derecho fundamental cuando estamos ante intervenciones o 

afectaciones iusfundamentales negativas, directas, concretas y sin una justificación 

razonable.  

 

5. Asimismo, conviene hacer presente que en el ordenamiento jurídico peruano la 

tutela procesal efectiva incluye al debido proceso en sus diversas manifestaciones 

(y entre ellas, a la motivación de resoluciones judiciales, de defensa).     

 

S. 

 

ESPINOSA SALDAÑA BARRERA 
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